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San Salvador, 29 Marzo de 2012. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(MARN), informa que para los días 7, 8, 9  y 10 de Abril se prevé la generación de mareas
extraordinarias con una altura máxima de 3.40 metros y una mínima de -0.50 metros en el
puerto de La Unión.

  

La marea extraordinaria alta se registrará el 7  de abril a las 3:31p.m.; el 8 a las 4:19p.m.; el 9 a
las 5:08 pm y el 10  de abril a las 5:57p.m. en el puerto de La Unión.

  

En Acajutla la marea extraordinaria alta se registrará el 7 de abril a las 3:06p.m.; el 8 a las 3:54
p.m. el 9 a las 4:43 p.m., y el 10 a las 5:32 p.m.

  

La combinación que genera mayor altura de marea durante este mes, será dada por el efecto
de  la Luna llena el día viernes 6 y el Perigeo Lunar, que ocurrirá el día sábado 7.

  

Durante este mes se registrarán mareas altas iguales al promedio histórico mensual y
mareas bajas con 
alturas mayores (valor absoluto)
al promedio histórico mensual de abril, sin superar los valores históricos anuales
.

  

  

El valor mensual de la pleamar y de la bajamar (momentos en que el nivel del mar alcanza su
máxima o su mínima altura absoluta dentro del ciclo de las mareas del mes) no supera los
valores históricos anuales calculados para un ciclo de 19 años.

  

Otras fechas de interés son: el apogeo lunar o máxima distancia  de la Luna con respecto a la
Tierra, el  día domingo 22 de abril, la Luna nueva el día sábado 21, el Cuarto Creciente a
observarse el día domingo 29, y La Luna en Cuarto Menguante para el viernes 13 de Abril.
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